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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 89, 95, 96 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Favorecer una integración con paridad de género en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia y disponer en las constituciones y leyes 

de los estados, mecanismos orientados a refrendar la paridad de género en el nombramiento de magistrados y magistradas de los 

Poderes Judiciales Locales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0945-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3o., todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. a XVII. .... 

 

XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la 

designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y 

someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio 

Senado; 

 

 

XIX. a XX. .... 

 

 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman y adicionan la fracción XVIII del 

artículo 89, el artículo 95, 96 y la fracción III del artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 89.  Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I.  a XVII. .... 

 

XVIII.  Presentar a consideración del Senado, la terna para la 

designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

favoreciendo una integración con paridad de género en el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y someter 

sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado; 

 

XIX. ...  

 

XX.  ... 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 
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I. a VI. ... 

 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 

que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

 

 

 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 

vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 

que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 

 

 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 

nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 

fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República. 

 

I.  a VI.  ... 

 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 

que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Asimismo, deberá buscarse que el pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación tenga una integración afín a la 

paridad de género.  
 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la República, favoreciendo la paridad 

de género en la integración del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, someterá una terna a consideración del 

Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas 

y buscando una integración paritaria del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación , designará al Ministro que deba 

cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 

que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 

nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 

fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que, dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República. 
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Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a II. … 

 

 

 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales 

que establezcan las Constituciones respectivas. 

 

… 

 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 

deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del 

artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 

personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 

equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 

respectivos Estados, durante el año previo al día de la 

designación. 

 

 

 

 

... 

Artículo 116. .... 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I. ...  

 

II.  ... 

 

III.  ... 

 

 

... 

 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 

deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del 

artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 

personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 

equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 

respectivos Estados, durante el año previo al día de la 

designación. Las constituciones y leyes de los estados deberán 

disponer de mecanismos orientados a refrendar la paridad de 

género en el nombramiento de magistrados y magistradas de 

los Poderes Judiciales Locales . 

 

... 
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... 

 

... 

 

IV. a IX. ... 

 

... 

 

... 

 

IV.  a IX. ...  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las 

entidades federativas tendrán un plazo no mayor a 90 días 

naturales para realizar las adecuaciones legales que correspondan.  

 


